
NOTIFICACIÓN POR AVISO

EL SECRETARIO GENERAL DEL MUNICIPIO DE RIONEGRO en uso de sus
facultades legales y de conformidad con la Ley 1437 de 2011 "Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo"

Por medio del presente se procede de conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437
de 2011, el cual reglamenta que en el caso de no ser posible hacerse la notificación
personal de un acto admin¡strativo de carácter particular dentro de los (5) CINCO
días siguientes al envío de la citación, debe realizarse la notificación por aviso y
remitir copia íntegra del acto administrativo a la dirección, número de fax o correo
electrónico que figure en el expediente.

Cuando se scon ozca la información sobre el destinar to el aviso. con cooia inteorade
del acto administrativo, se publ¡cará en la páoina electróniCA en todo caso en un
lu ar de acceso al blico de la resoeo o ctiva entidad Dor e te rmino de cinco díasE

con la advertenc¡a de que la notificación se considerará su rtida al finalizar el día
siquiente al retiro del avi SO,

Debido a que no fue posible la notificación personal de la Resolución Nro. 1012 del
11 de diciembre de 2024 'POR LA CUAL SE MOD\F\CA U RESOLUCIóN A/RO.
0275 DEL 03 DE MAYO DE 2023 "POR LA CUAL SE D/SPONE LA IMPOSICIÓN
POR ViA ADMINISTRATIVA DE SERVIDIJMBRE INAPARENTE, PERMANENTE Y
PERPETUA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO SOBRE UN ÁREA PARCIAL
DEL INMUEBLE IDENTIFICADO CON MATR.|CULA INMOBILIARIA NRO. O2O-
5235 REQUERIDO PARA LA EJECUCIÓN DEL PLAN MAESTRO DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE LA VEREDA LA PLAYA DEL MUNICIPIO
DE RI9NEGR?- ANTI)QUIA" y a sus herederos determinados e indeterminados.

La notificación se considerará surt¡da al finalizar el día siguiente al reliro del avrso
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Así mismo, se adjunta copia íntegra del acto administrativo en mención y se hace

saber que contra el mismo no procede recurso alguno.

Dada en Rionegro Antioquia a los,

Para constancia se firma,

EDWIN
Secretari General

(2 folios)

RAMíR LAYOS
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RESoLuctóN 74fi
1 1 DrC 2023

.POR LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN NO. 0275 DEL 3 DE MAYO DEL
2023 "POR LA CUAL SE DISPONE LA IMPOSICIÓN POR VIA ADMINISTRATIVA

DE SERVIDUMBRE INAPARENTE, PERMANENTE Y PERPETUA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO SOBRE UN AREA PARCIAL DEL

INMUEBLE IDENTIFICADO CON MATRÍCULA INMOBILIARIA NRO. O2O-5235
REQUERIDO PARA LA EJECUCIÓN DEL PLAN MAESTRO DE ACUEDUCTO Y

ALCANTARILLADO DE LA VEREDA LA PLAYA DEL MUNICIPIO DE
RIONEGRO.ANTIOOUfA"

El Alcalde Municipal de Rionegro - Antioquia, en uso de sus atribuciones legales,
en espec¡al las que le confieren los artículos 58, 287 y 288 de la Constitución Política
de Colombia, Ley 56 de 1981 ,Ley 42 de 1994, Ley 1682 de 2013 modíficada por ta

Ley 1742de2O14, reglamentado porel Decreto 738de2O14 y el Plan de Desarrolto
del Municipio de Rionegro 2020-2023 " Juntos avanzamos más" y,

CONSIDERANDO QUE:

'1. EI 3 de mayo de 2023, se expidió la Resolución 0275 "Por la cual se dispone la
imposición por via administrativa de seruidumbre inaparente, permanente y
perpetua de acueducto y alcantarillado sabre un área parcial del inmueble
identificado con matrícula inmobiliaia nro. 020-5235 requerido para !a ejecuc¡ón
del plan maestro de acueduclo y alcantarillado de la vereda la playa del
m u n icipio de Rionegro-Antioqu i a'.

2. El 11 de mayo de 2023 se entregó en el predio ubicado en la vereda Galicia, la

citación a los señores MARIA ERNESTINA NOREÑA DE GÓMEZ identificada

con cédula de ciudadanía 21.962.272 y FELIX ANTONIO GÓMEZ HOYOS,
identilicado con cálula de ciudadanía 713J43, propietarios del inmueble, para

que comparecieran a notificarse de manera personal de la Resolución No. 0275
del 3 de mayo del 2023.

3. Ante la imposibilidad de lograr la notificación personal de los señores MARIA
ERNESTINA NOREÑA DE GÓMEZ identilicada con cédula de ciudadanía
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21.962.272 y FELIX ANTONIO GÓMEZ HOYOS, ¡dentif¡cado con cédula de
ciudadanía 713.443, fue necesario proceder con la notificación subsidiaria
mediante aviso, entregado en el inmueble el 19 de mayo de 2023.

Adicionalmente fue publicado en la página web de la alcaldia de Rionegro y en

lugar de acceso al público, fijado el 19 de mayo del año 2022, por un término de

cinco (5) dias, es decir, hasta el 26 de mayo de 2023, quedando surlida la
notificación el 29 de mayo de 2023.

4. La Oficina de Registro de lnstrumentos Públicos de R¡onegro, medianle nota

devolutiva No. 2023-15307 del 28 de septiembre del año 2023, hizo devolución

sin regiskar de la Resolución No. 0275 del 3 de mayo del 2023, manifestando:

"No prccede el registto ya que no es c/a¡o el F.M.l. donde se debe imponer la

seruidumbre ya que se indica en su a¡7. 1 matricula 42 y en su añ. 2 02G5235

debe aclarar e ingresar nuevamente'

5. Por lo anter¡or, se hace necesario correg¡r el contenido del artículo primero la
Resolución No. 0275 del 3 de mayo del 2023, aclarando que el folio de matrícula
inmobiliaria conecto es el 020-5235.

Por las anteriores consideraciones,

RESUELVE

PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE EI ARTíCULO PRIMERO dC IA

Resolución 0275 del 3 de mayo del 2023, el cual quedará asi:

ARTICULO PRIMERO. OBJETO: De conformidad con lo establecido en el Decreto

738 dE 2014, SE IMPONE SERVIDUMBRE POR ViA ADMINISTRATIVA DE

ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO sobre el inmueble identificado con folio de
matricula inmobiliaria Nro. 020-5235 de propiedad de la señora MAR¡A ERNESTINA
NOREÑA DE GÓMEZ identificada con édula de ciudadanía 21.962.272,
propietario del 50% del derecho real de dominio y FELIX ANTONIO GÓMEZ
HOYOS, ident¡f¡cado con cédula de ciudadanía 713.443, propietario del 50% del
derecho real de dominio, así:
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1012 11DiC2023
Servidumbre permanente y perpetua, cons¡stente en VEINTICUATRO CON
SESENTA Y SEIS METROS CUADRADOS (24.66m2), cuyos tinderos particutares
son los sigu¡entes:

'Por el Norte en línea recta entre el punto 1 y el punto 3 pasando por el punto 2 en
una distancia de 2,916 metros con área del predio de mayor extensión, por el
Oriente en línea recta entre el punto 3 y el punto 5 pasando por el punto 4 en una
distancia de 55,546 metros con área del predio de mayor extensión, por el Sur en
línea recta entre el punto 5 y el punto 6 en una distancia de 2,110 metros con pK
predio 6152001000003000602, Por el Occidente en línea recta entre el punto 6 y el
punto 7 en una distancia de 8,241 metros con área del mismo predio de mayor
extens¡ón, nuevamente por el Sur en línea recta entre el punlo 7 y el punto 8 en una
distancia de 2,579 metros con área del mismo predio de mayor elensión, por el
Occidente en línea recla entre el punto I y el punto 1 en una distancia 2,061 metros
con PK predio 6152001030003000449, regresando asi al punto de partida'.

Que el área antes descrila hace parte del inmueble de mayor extensión cuyos
linderos generales de conformidad con la Escrilura Pública N" 739 del '19 de julio de
'1999 de la Notaría Segunda (2) de Rionegro se identifica asi.

"Un lote de teneno con casa de habitación, sus mejoras y anexidades, situado en el
panje La Mosca en jurisdicción del Municipio de Rionegro (Ant.) con una supeiicie
aproximada de 41.498,3 metros de acuetdo al cediñcado catastral predio 044-A84
y comprend¡do por los siguientes linderos: Por el Norcriente en una extensión de
285 metros lineales con seN¡dumbre que lo sepan de la prcpiedad de Luis Gil y
Custodio Gil; por el Suroriente en una extensión de 277 metros lineales con
propiedad del señor Luis Gil; Por el Noroccidente en 80 metros lineales con
propiedad de señor Harold Anthony Ramírez en 45 metros l¡neales bordeando la
seruidumbre de tránsito que lo separa de la propiedad del señar José Luis Gómez
Noreña y la señon Aun Dolores Agudelo Montoya y en 93 metros lineales

separados con cerca de alambre con propiedad del señor Abel Ma¡linez en 62

metros lineales con servidumbre que separa esta propiedad del predio de Jhon de

Jesús Gómez Noreña; en 107 metros con propiedad de la señora Luz Estella Uribe

Noreña; en 59 metros con canetera veredal que comunica a la vereda La Mosca

con la Autopista Medellín Bogotá: por el Suroccidente en 254 metros lineales con la

Finca el Tesoro ".
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SEGUNDO: Que las demás cláusulas de Resolución 0275 del 3 de mayo del2023'

se conservan tal cual quedaron expresadas en la misma ResoluciÓn.

TERCERO: NOTIFICACIÓN. Notificar el contenido de la presente Resolución, a los

propietarios o poseedores regulares inscr¡tos en el folio de matricula inmobiliaria, en

los términos de los articulos 67 y siguientes del Código de procedim¡ento

Administrativo, informando que contra el presente acto administrativo procede el

recurso reposición.

Dada en Rionegro, Ant¡oquia, a los 1 i DIC 2023

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

o IGO HERNÁNDEZ A.ZAfÉ
Alcalde

R6d.có: F.rL, Joh¡n, Gáyii¿ C¡rñpo . Abogado Coñrr.üd..
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IDENTIFICADO CON EL FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA O2O-5235 DE LA

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE RIONEGRO.

CÉDULA CATASTRAL: ADXOOO3PCTF


